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 GENERALIDADES 

Lugar y fecha de emisión: Medellín, 14 de abril de 2026 

Destinatario del informe: Dirección, Subdirección Administrativa y Financiera 

Nombre del informe: 
Informe de Seguimiento a la entrega de la información de la 
contabilidad presupuestal a través de la categoría CGR del CHIP del 
4to trimestre 2025. 

Tipo de informe: () Preliminar         (X) Definitivo 

Objetivo general del informe: 

Verificar el cumplimiento de la rendición y reporte de la información en 
las diferentes categorías del Sistema CHIP y Gestión Transparente 
según los lineamientos establecidos en la normatividad vigente 
aplicable, así como en las directrices internas.     

 
CONTEXTO 

Objetivo de Desarrollo Sostenible: Ciudades y comunidades sostenibles. 

Objetivo Estratégico Institucional: 

Gestionar los recursos financieros y las actividades requeridas para 
el desarrollo de los programas y proyectos institucionales, a través de 
la vinculación de actores públicos, privados, comunitarios y 
académicos. 

Dimensión – Política MIPG: 
5ª dimensión Información y comunicación. 
Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción. 

Principios y valores (MIPG, Servidor 
Público, Institucionales): 

• Diligencia. 

• Orientación a resultados. 

• Los siete (7) principios de la contabilidad pública, definidos por la 
Contaduría General de la Nación.  

• Los nueve (9) principios del sistema presupuestal, definidos en el 
Decreto 111 de 1996. 

• Los siete (7) principios de la función administrativa, definidos en la 
Constitución Política de Colombia. 

 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE - JOCI 

Objetivos específicos del 
informe (Cuando aplique): 

Cotejar los certificados, la publicación de los informes financieros y sus anexos y el 
cumplimiento normativo de la rendición de la información a través del Sistema 
Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP) y Plataforma 
Gubernamental Gestión Transparente, los cuales son suministrados por los 
auditados y debidamente verificados por el equipo auditor. 

Alcance del informe: 

El corte de información para el presente seguimiento será el 31 de diciembre de 
2025, de conformidad con la Resolución N°138 de 2025, el artículo 20 de 
la Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 del 03 de mayo de 2023, el Instructivo 
de Cierre 2025 de la Contaduría General de la Nación y la Resolución N°1104 del 
28 de noviembre de 2025 de la CDM. 
 
En la auditoría se verificó la información de los siguientes reportes: 
 

A. PLATAFORMA DEL SISTEMA CHIP, REPORTE CORRESPONDIENTE 
AL 4TO TRIMESTRE DE 2025, REFERENTE A LAS SIGUIENTES 
CATEGORÍAS: 
 

https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
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1. CUIPO – Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario: 
Corte al 31 de diciembre de 2025. 

Para el efecto se definen los siguientes formularios: 
1.1 CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE INGRESOS) 
1.2 CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE INGRESOS) 
1.3 CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE GASTOS) 
1.4 CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE GASTOS) 
1.5 E_ID_SECCIONES_PRESUPUESTALES_ADICIONALES 

 
2. INFORMACIÓN CONTABLE PÚBLICA – CONVERGENCIA (ICPC): 

Corte al 31 de diciembre de 2025.   
Para el efecto se definen los siguientes formularios: 

2.1 Saldos y Movimientos:  
CGN2015_001_SALDOS_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA 

2.2 Variaciones Trimestrales Significativas:  
CGN2016C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVA 

2.3 Cambios Relevantes: 
CGN2025_005_CAMBIOS_RELEVANTES_ESTADISTICAS_GFP:  

2.4 Operaciones Reciprocas: 
CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS CONVERGENCIA. 

2.5 (ICPC) Juego completo de Estados Financieros, incluye las notas en 
archivo PDF.  
 

3. BOLETÍN DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO (BDME) #44: Corte al 
30 de noviembre de 2025. 
 

4. CATEGORÍA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
VIGENCIA (ECIC) 2025.   
CGN2016_EVALUACIÓN_CONTROL_INTERNO_CONTABLE  
 

B. PLATAFORMA GUBERNAMENTAL DE GESTIÓN TRANSPARENTE, 
correspondiente a la vigencia 2025 sobre rendición, revisión de cuentas e 
informes (Módulo Financiero y anexos), de conformidad con la Resolución 
N°1104 de 2025 de la Contraloría Distrital de Medellín. 
 

C. ACTUALIZACIÓN RUT 

 
Además, durante la auditoría se efectuaron los siguientes 
seguimientos: 
 

D. SEGUIMIENTO PMI AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

E. SEGUIMIENTO PMUCDM AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 CUENTAS 
RECIPROCAS 
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Limitación al alcance del 
informe (Cuando aplique): 

Durante la auditoría no se pudieron identificar todas las deficiencias que pudieren 
existir en la información rendida por la Subdirección Administrativa y Financiera en 
la plataforma gubernamental CHIP de la CGN y en la plataforma gubernamental de 
Gestión Transparente de la CDM; sino solamente aquellas detectadas dentro de 
las muestras evaluadas. 

Equipo auditor: 
Catalina Vásquez Restrepo – Jefe de Oficina de Control Interno 
Isabel Duque Benjumea – Contratista Profesional de Apoyo- JOCI. 

Muestra de auditoría: 

La auditoría se realizó teniendo en cuenta el cumplimiento legal de la rendición y 
reporte de la información, además de la verificación de las pruebas (información) 
suministradas por las áreas involucradas y las obtenidas por la JOCI, en el proceso 
de rendición y reporte a través del Sistema Consolidador de Hacienda e 
Información Pública (CHIP) y la Plataforma Gubernamental de Gestión 
Transparente. 

Metodología y 
procedimientos 

aplicados: 

Las pruebas de auditoría se enfocaron en la verificación del cumplimiento 
normativo vigente; así, como en aquellos que surgieron a medida que avanzó la 
ejecución de esta. 
 
Validación de las evidencias enviadas por los auditados, los propios de la oficina 
JOCI, el cotejo de las cifras y la verificación de las fechas definidas en la norma 
para la rendición de la información en: 
 

1. La plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación Vs las fechas 
que el instituto rindió dicha información. 

2. Plataforma Gubernamental Gestión Transparente de la Contraloría Distrital 
de Medellín Vs las fechas que el instituto rindió dicha información. 

3. Además, se constató que los saldos en las cuentas recíprocas concordaran 
con la información registrada en el Software Financiero y Contable SICOF 
del ISVIMED. 

Resumen ejecutivo: 

En cumplimiento al plan anual de auditorías de control interno vigencia 2026, la 
JOCI a través del memorando (SIFI) N°30 del 30 de enero de 2026, solicitó 
información inicial a los auditados y luego mediante Memorando (SIFI) N°120 del 6 
de abril de 2026 se comunicó el informe preliminar para que se analizaran las 
observaciones y oportunidades de mejora o recomendaciones plasmadas en éste, 
luego en respuesta dada por la subdirección administrativa y financiera por medio 
de correo electrónico del 14 de abril de 2026 se evidencia que la subdirección 
Administrativa y Financiera realizó un ajuste en la estructura y contenido de las 
notas a los estados financieros de conformidad con lo señalado en el parágrafo 2 
del artículo 6 y la plantilla oficial de presentación uniforme.  

 
El jefe de la oficina de Control Interno, como responsable de la validación de la 
información rendida por la Subdirección Administrativa y Financiera en la 
plataforma gubernamental CHIP y Gestión Transparente; manifiesta, que una vez 
verificadas y analizadas las evidencias suministradas por las áreas involucradas en 
el proceso de rendición y reporte a través del Sistema Consolidador de Hacienda 
e Información Pública (CHIP) y Gestión Transparente, se evidenció lo siguiente: 
  
El objetivo del CHIP es canalizar, generar y difundir información pública confiable, 
oportuna y completa, que busca simplificar y racionalizar los flujos, y por ser el 
único medio de envío, la información que se transmite es considerada de carácter 
oficial para cualquier efecto, facilitando la capacidad de seguimiento a las entidades 
gubernamentales. 
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La planeación, apertura y solicitud de información se comunicó de 
conformidad con el programa de trabajo determinado en el memorando N°30 del 
30 de enero de 2026, para que en un término de 10 (diez) días hábiles, se allegara 
a la JOCI la respectiva información. 
 
Luego de cumplido el término y a través de la auditoría se verificó que la 
información financiera y presupuestal del 4 (cuarto) trimestre del año 2025 
presentada por el Instituto bajo la plataforma CHIP y GESTION TRANSPARENTE 
cumpliera con los requisitos y normatividad vigente aplicable. 
 
El jefe de la oficina de Control Interno, como responsable de la validación de la 
información rendida por la Subdirección Administrativa y Financiera en la 
plataforma gubernamental CHIP y Gestión Transparente; manifiesta; que una vez 
verificadas y analizadas las evidencias (información) suministrada por las áreas 
involucradas y las obtenidas por la JOCI en los diferentes procesos, evidenció lo 
siguiente: 
 
 

A. Rendición de la información a través de la CGR del CHIP: 

 
1. CATEGORÍA CGR CUIPO PRESUPUESTAL – Categoría Única de 

Información del Presupuesto Ordinario: Corte al 31 de diciembre de 
2025: 

Durante la auditoría, se constató en el Sistema CHIP de la CGN en cumplimiento 
de la normatividad, la oportunidad y eficacia de la rendición de la información 
CUIPO correspondiente al 4to trimestre del año 2025 (entre 1 de enero hasta 31 
de diciembre), la cual tenía vencimiento de reporte hasta las 11:59 pm del 20 de 
febrero de 2026, acorde a los plazos definidos en la Resolución Reglamentaria 
Orgánica 0063 del 03 de mayo de 2023. 
 
La información presupuestal del Instituto fue transmitida a través del Consolidador 
de Hacienda e Información Pública – CHIP y bajo el código 240405001 en fecha 
del 12 de febrero de 2026, además, se observó que la información trasmitida por 
el Instituto no presenta diferencias en las cifras de la información presupuestal con 
relación a los datos reportados en el CHIP, por lo anterior, se evidencia el 
cumplimiento de la rendición y reporte, según los lineamientos establecidos en la 
normatividad vigente aplicable, así como en las directrices internas.  A 
continuación, el detalle de su rendición, reporte y verificación de cifras en las 
siguientes imágenes. 
 
Imagen N°01 Pantallazo reporte trasmisión formularios CUIPO en el CHIP. 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

- 

https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/
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Imagen N°02 Pantallazo consulta reporte de los formularios CUIPO página web del 
CHIP  
 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
FORMULARIOS CUIPO PRESENTADOS EN PLATAFORMA CHIP: 

La presentación de la categoría CGR CUIPO PRESUPUESTAL CHIP está definida 
por los siguientes formularios.  
 
1.1. CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE INGRESOS) 
1.2. CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE INGRESOS) 
1.3. CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE GASTOS) 
1.4. CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE GASTOS) 
1.5. E_ID_SECCIONES_PRESUPUESTALES_ADICIONALES 
 
Inicialmente, el equipo auditor constató la presentación de los formularios de CGR 
PRESUPUESTAL Programación de Ingresos y CGR PRESUPUESTAL Ejecución 
de Ingresos en la plataforma CHIP de la CGN: 
 
 

1.1 CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE INGRESOS) 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
 
 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/


 

INFORME DE AUDITORÍA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: F-GEI-04 

VERSIÓN: 12 

FECHA: 16/10/2024 

PÁGINA: 6 de 37 

 

 

1.2 CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE INGRESOS): 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
La jefatura oficina de control interno - JOCI, después de constatar la presentación 
de los formularios: CGR PRESUPUESTAL de Programación de Ingresos y 
Ejecución de Ingresos en la plataforma CHIP, verificó la información de la ejecución 
presupuestal de ingresos acumulada a diciembre de 2025 cargada en SIFI/SMO 
del instituto al igual que en la página web del ISVIMED. A continuación, las 
imágenes descargadas del SMO y página web. 
 
Imagen N°03 Pantallazo consulta del SIFI y página Web del Instituto “Ejecución 
Presupuestal de Ingresos Acumulada 31-12-2025" 

 
Fuente: SIFI/S M O Ejecución Presupuestal de Ingresos  

 
Fuente: https://www.isvimed.gov.co/ 

 
De conformidad con las evidencias aportadas por los auditados y las logradas por 
la JOCI, los auditores pudieron comprobar que el Instituto alcanzó un cumplimiento 
del 97,96% en la ejecución de los ingresos programados, lo cual representa un 
incremento de 0,45 puntos porcentuales respecto al resultado obtenido en la 
vigencia anterior 2024 (97,51%). 

https://www.chip.gov.co/
https://www.isvimed.gov.co/
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Tabla No. 01. Resumen resultados % cumplimiento ingresos 2024 Vs 2025.  

Vigencia
Ingresos 

Planificados

Ingresos 

Recaudados

% 

Cumplimiento

2024 100% 97,51% 97,51%

2025 100% 97,96% 97,96%
 

 
Este comportamiento evidencia una leve mejora en la capacidad institucional para 
materializar los ingresos proyectados, manteniendo un nivel de ejecución superior 
al 97% en ambas vigencias, lo que refleja una adecuada planeación financiera y 
gestión del recaudo. 
 
Desde la JOCI, se pudo evidenciar que el ISVIMED presenta un comportamiento 
eficiente en la gestión del recaudo (presupuesto), presenta niveles altos de 
cumplimiento en la ejecución de los ingresos presupuestados durante las vigencias 
2024 y 2025, con una ligera mejora en el resultado del año 2025. 
 
Luego, el equipo auditor constató la presentación de los formularios de CGR 
PRESUPUESTAL Programación de Gastos y CGR PRESUPUESTAL Ejecución de 
Gastos en la plataforma CHIP de la CGN: 
 

1.3 CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE GASTOS): 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
 

1.4 CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE GASTOS): 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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El equipo auditor, después de constatar la presentación de los formularios: CGR 
PRESUPUESTAL de Programación de Gastos y Ejecución de Gastos en la 
plataforma CHIP de la CGN, verificó la información de la ejecución presupuestal de 
gastos acumulada a diciembre de 2025 cargada en SIFI/SMO del instituto al igual 
que en la página web del ISVIMED. A continuación, las imágenes descargadas del 
SMO y página web. 
 
Imagen N°04 Pantallazo consulta del SIFI y página Web del Instituto “Ejecución 
Presupuestal de Gastos Acumulada 31-12-2025" 

 
Fuente: SIFI/S M O Ejecución Presupuestal de Gastos 

 
Fuente: https://www.isvimed.gov.co/ 

 
De conformidad con las evidencias aportadas por los auditados y las logradas por 
la JOCI, los auditores pudieron evidenciar un avance significativo en la gestión del 
gasto durante la vigencia 2025, al registrarse un cumplimiento del 93,02 % frente 
al 85,81 % obtenido en la vigencia 2024, allí podemos observar que al cierre del 
mes de diciembre 2025 aumentó en un 7,21% los resultados de los gastos 
planeados. 
 
Tabla No. 02. Resumen resultados % cumplimiento gastos 2024 Vs 2025.  

Vigencia 
Gastos 

Planificados 
Gastos 
Gestión 

% Cumplimiento 

2024 100% 85,81% 85,81% 

2025 100% 93,02% 93,02% 

 

https://www.isvimed.gov.co/
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El equipo auditor concluye que, el comportamiento descrito anteriormente refleja 
una mejora en la capacidad institucional para ejecutar los recursos programados, 
lo cual puede asociarse a factores como: 
 

❖ Mejor planificación presupuestal. 
❖ Fortalecimiento de los procesos contractuales. 
❖ Seguimiento más efectivo a la ejecución de los proyectos y actividades 

programadas. 
❖ Mayor articulación entre las áreas responsables de la ejecución del gasto. 

 
No obstante, se observa que aún existe un margen de recursos no ejecutados del 
6,98 % en la vigencia 2025, lo cual evidencia la necesidad de continuar 
fortaleciendo los mecanismos de programación y seguimiento presupuestal para 
alcanzar niveles de ejecución cercanos al 100 %, en concordancia con los 
principios de eficiencia y eficacia en la administración de los recursos públicos. 
 
Sin embargo, se recomienda mantener el monitoreo permanente de la ejecución 
presupuestal de gastos con el fin de: 
 

❖ Identificar oportunamente posibles rezagos en la ejecución del gasto. 
❖ Implementar acciones correctivas durante la vigencia fiscal. 

❖ Fortalecer la cultura de planeación y seguimiento en las áreas 
responsables del gasto. 

❖ Fortalecer los procesos de planeación presupuestal al inicio de cada 
vigencia. 

❖ Diseñar planes de mejora orientados a optimizar el uso de los recursos 
asignados. 

❖ Continuar consolidando buenas prácticas de gestión que permitan 
mantener o superar los niveles de ejecución alcanzados en 2025. 
 

Desde la JOCI, se observa que el incremento en el nivel de ejecución presupuestal 
de ingresos y de gastos entre las vigencias 2024 y 2025 indica una tendencia 
positiva en la gestión institucional, lo cual contribuye al cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos en los instrumentos de planificación de la entidad.  
Además, se verificaron las actas del Comité Financiero y allí se pudo observar que 
el tema presupuestal es analizado en dicho comité, a continuación, el detalle: 
 

Revisión de las Actas del Comité Financiero (4to trimestre de 2025): 

• Acta No. 15 (14 de octubre de 2025): Se abordó la presentación de 
Power BI para el comité, estado de ejecución presupuestal 
(proyectos MCHFM) y compromisos de cheques pendientes. 

• Acta No. 16 (05 de noviembre de 2025): Se validó la ejecución 
presupuestal, revisión de cuentas, liquidación de contratos (ITM), 
reportes CHIP/CUIPO, y temas sancionatorios de la DIAN. 

• Acta No. 17 (05 de diciembre de 2025): Evaluó la cancelación de 
saldos de compromisos, ejecución presupuestal), cambios de 
cuentas bancarias (Scotiabank a Bancolombia), estado de subsidios de 
arrendamiento e información contable de la DIAN. 

 
Por último, el equipo auditor constató la presentación del formulario: 
E_ID_SECCIONES_PRESUPUESTALES_ADICIONALES, el cual tienen como 



 

INFORME DE AUDITORÍA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: F-GEI-04 

VERSIÓN: 12 

FECHA: 16/10/2024 

PÁGINA: 10 de 37 

 

 

propósito el diligenciamiento del nombre de las secciones presupuestales 
adicionales que puede tener la entidad. 
 
Para la vigencia octubre-diciembre 2025, este formulario no aplicó. A continuación, 
la evidencia de presentación.  
 
Imagen N°05 Pantallazo consulta plataforma CHIP de la CGN  

1.5 E_ID_SECCIONES_PRESUPUESTALES_ADICIONALES: 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
 

A continuación, se presenta el certificado generado por la Contaduría General de la Nación 
(CGN) del cumplimiento de la rendición. 

 
Anexo 1:  

Certificado del estado “ACEPTADO” y “OPORTUNO” de la rendición de la 
información CUIPO (4to trimestre de 2025) en la plataforma gubernamental 

Sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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2. INFORMACIÓN CONTABLE PÚBLICA – CONVERGENCIA (ICPC): 
Corte al 31 de diciembre de 2025: 

A través de la auditoría, se pudo constatar que desde la subdirección administrativa 
y financiera para el reporte correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025, 
tuvieron en cuenta lo siguiente: 
 

❖ Actualizaron los respectivos formularios en la plataforma CHIP. 
❖ Cargaron los archivos de acuerdo con las indicaciones establecidas en 

la Guía para el reporte de la Categoría Información Contable Pública 
Convergencia 

❖ Transmitieron la información. 
❖ Se verificó el estado de "ACEPTADO" del reporte. 
❖ Corregir y realizar nuevamente el proceso de cargue de la información 

cuando la CGN le notifica inconsistencias a través de un correo electrónico 
que remite el sistema CHIP. 

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución 138 de 2025 de la CGN, el 
Instituto reportó la información financiera de naturaleza cualitativa y cuantitativa a 
través de cuatro (4) formularios y 1 (uno) juego completo de Estados Financieros, 
incluye las notas en archivo PDF. 
 
El ISVIMED tenía como fecha límite de reporte oportuno, de los 4 formularios de la 
categoría ICPC, hasta el 15 de febrero de 2026 y fue transmitida el día 13 de febrero 
de 2026 y el reporte de la ICPC - juego completo de Estados Financieros, incluye 
las notas en archivo PDF, hasta el 28 de febrero de 2026 y fue presentado el 26 de 
febrero de 2026, evidenciándose que los reportes fueron oportunos, según los 
lineamientos establecidos en la normatividad vigente aplicable, así como en las 
directrices internas. 
 
Imagen N°06 Pantallazo información de envío correcto de formularios a la CGN – 
CHIP “ICPC y reporte de Estados Financieros”. 

 
Fuente: Anexo compartido por auditados 

 

https://www.contaduria.gov.co/documents/d/guest/guia-reporte-icp-convergencia
https://www.contaduria.gov.co/documents/d/guest/guia-reporte-icp-convergencia
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Imagen N°07 Pantallazo consulta reporte de los formularios ICPC página web del 
CHIP. 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

FORMULARIOS ICPC PRESENTADOS EN PLATAFORMA CHIP: 
El equipo auditor, inició la verificación de la presentación de los formularios y 
constató los saldos reportados en la plataforma CHIP Vs los saldos contables del 
Instituto, no encontrándose diferencias en su cotejo.  A continuación, las imágenes 

descargadas como evidencias de la presentación en el CHIP e información financiera 
presentada por los auditados, los anteriores registros hacen parte de los papeles de trabajo 
del ejercicio de auditoría.  
 
2.1. CGN2015_001_SALDOS _Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA:  
El saldo inicial reportado debe corresponder al saldo final del 31 de diciembre de 
2025. Las operaciones que se combinan y trasladan deben hacer parte del 
movimiento del respectivo trimestre (octubre-diciembre de 2025).  A continuación, 
la evidencia del reporte en la plataforma CHIP por parte del Instituto: 
 
Imagen N°08 Pantallazo consulta plataforma CHIP de la CGN  
 
ACTIVO / PASIVO / PATRIMONIO / INGRESOS Y GASTOS: 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/


 

INFORME DE AUDITORÍA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: F-GEI-04 

VERSIÓN: 12 

FECHA: 16/10/2024 

PÁGINA: 13 de 37 

 

 

Tabla No. 03. Saldos Financieros al 31 de diciembre de 2025.  

codigo  

cuenta
nombre_cuenta inicial final debito credito

1 ACTIVOS 252,787,065,283.00 246,283,629,511.00 286,155,863,997.00 292,659,299,769.00

2 PASIVOS -43,394,835,088.00 -48,883,476,962.00 149,897,700,305.00 155,386,342,179.00

3 PATRIMONIO -159,058,641,168.00 -159,058,641,168.00 0.00 0.00

4 INGRESOS -139,029,085,662.00 -147,448,340,166.00 1,003,633,828.00 9,422,888,332.00

5 GASTOS 88,695,496,635.00 109,106,828,785.00 26,438,441,490.00 6,027,109,340.00

8 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 0.00 0.00 22,315,819.00 22,315,819.00

9 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 0.00 0.00 328,704,093.00 328,704,093.00  
Elaborado por: Jefatura Control Interno. Fuente de información: Informes Líder Contable.  
 

 

 

 

 
Fuente: Estado de Situación Financiera Individual ISVIMED al 31-12-2025 

 
2.2. CGN2016C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS:  
El formulario fue objeto de reporte durante el año 2025, haciendo énfasis en las 
variaciones significativas que se presentaron por la incorporación de las 
operaciones del Instituto. A continuación, la evidencia del reporte en la plataforma 
CHIP por parte del Instituto: 

 
Imagen N°09 Pantallazo consulta plataforma CHIP de la CGN  

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
2.3. CGN2025_005_CAMBIOS_RELEVANTES_ESTADISTICAS_GFP:  
Este formulario permite presentar los cambios relevantes al comparar, por 
subcuenta, los saldos del trimestre a reportar con los saldos del trimestre anterior 
(de las clases 1-ACTIVOS, 2-PASIVOS, 3-PATRIMONIO, 4-INGRESOS, 5- 
GASTOS y 6-COSTOS) cuando se cumplan las siguientes condiciones:  

• Subcuentas cuya variación en el periodo supere los 25.900 SMMLV. 
• Subcuentas cuya variación supere el 2% en relación con la variación de 
la clase.  

 

https://www.chip.gov.co/
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El instituto al cumplir con las condiciones descritas anteriormente debió elaborar y 
presentar el formulario.  A continuación, la evidencia del reporte en la plataforma 
CHIP por parte del Instituto: 
 
Imagen N°10 Pantallazo consulta plataforma CHIP de la CGN  

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
2.4. CGN2015_002_OPERACIONES_RECÍPROCAS_CONVERGENCIA:  
El objetivo principal de las operaciones recíprocas es mostrar los saldos pendientes 
por conciliar de la entidad reportante, con el fin de mejorar la calidad y utilidad de 
la información que la CGN suministra al Gobierno Central, Organismos de Control 
y a la Ciudadanía en general. A continuación, la evidencia del reporte en la 
plataforma CHIP por parte del Instituto: 
 
Imagen N°11 Pantallazo consulta plataforma CHIP de la CGN  

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
Durante la auditoría se pudo constatar que el Instituto tiene estandarizado en el 
Sistema de Gestión Calidad - SGC Institucional el I-GF-01 “Instructivo para la 
Consolidación y Conciliación de Operaciones Reciprocas”, el cual establece las 
actividades para el control sobre las transacciones entre el Instituto Social de 
Vivienda y Hábitat de Medellín –ISVIMED con otras entidades estatales y la 
metodología a utilizar para generar y reportar la información financiera a través de 
la plataforma CHIP. 
 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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En el período octubre-diciembre de 2025, desde el Área de Contabilidad se inició 
el proceso de las conciliaciones de las operaciones recíprocas mediante solicitudes 
de información a las entidades contables públicas (recíprocas), esto se realizó por 
medio de correos electrónicos y de conformidad con las respuestas recibidas se 
realizaron las correspondientes conciliaciones. Los correos enviados en la 
circularización para la conciliación de las cuentas recíprocas hacen parte de los 
papeles de trabajo de esta auditoría 
 
Una vez el Instituto realizó el envío de información al sistema CHIP de manera 
oportuna, la CGN efectúa un proceso de “Consolidación”, consistente en la 
agregación de la información y depuración de esta, efectuando los cruces y 
eliminación de operaciones recíprocas coincidentes entre las diferentes entidades, 
para generar el Balance General de la Nación. 
 
Luego de la consolidación, por parte de la Contaduría General de la Nación (CGN), 
se observó que esta efectúo la comparación de 33 partidas conciliatorias (saldos 
rendidos y reportados a través del sistema CHIP por parte del Instituto) Vs los 
saldos rendidos y reportados por las entidades recíprocas y se pudo constatar que, 
en la consolidación de partidas por parte de la CGN, el resultado arrojó la siguiente 
clasificación: 
 
2.4.1. “Diferencia eliminada vía proceso de consolidación” (8 transacciones): 

Estas corresponden a diferencias generadas por el registro de los costos y 
el deterioro, que se eliminan vía proceso de consolidación (Estas 
transacciones no requieren ser gestionadas por parte de las entidades). 

Estas diferencias se eliminan automáticamente en el proceso de consolidación, por 
lo que no requieren gestión adicional por parte del Instituto. 
 
2.4.2. “Por el momento del devengo o causación” (23 transacciones):  Esta 

clasificación de saldo por conciliar identifica la diferencia que se presenta 
por el momento en que se efectúa el registro de las operaciones en cada 
una de las entidades (Estas transacciones requieren gestión por parte 
de las entidades). 

 
Estas diferencias se originan por desfase temporal en el reconocimiento contable 
de las operaciones entre las entidades recíprocas, estas partidas requieren gestión 
y conciliación entre las entidades involucradas con el fin de evitar su permanencia 
en futuros reportes. 
 
Desde la JOCI, en la auditoría del 1er trimestre del año 2026 se analizarán estas 
23 transacciones para verificar la gestión y conciliación realizada por el Instituto.  
 
2.4.3. “Por inconsistencia en reporte y registros contables” (2 

transacciones): Esta clasificación de saldo por conciliar determina errores 
en el manejo y registro de las operaciones recíprocas (Estas 
transacciones deben ser gestionadas por parte de las entidades y son 
requeridas por la CGN). 

 
A través de la auditoria, se pudo constatar que estas diferencias se presentaron 
entre el Instituto, el Distrito de Medellín y Plaza Mayor.  A continuación, el detalle 
de los hechos que originan las diferencias en las entidades.  

 Isvimed 
 Distrito de Medellín   
 Plaza Mayor 
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Imagen N°12 Pantallazo análisis generado en el proceso de consolidación por 
parte de la CGN en el 4to trimestre 2025. 
 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
Estas diferencias, corresponden a errores en el registro o reporte de la operación 
recíproca, de acuerdo con la clasificación de la CGN, éstas deben ser gestionadas 
obligatoriamente por el Instituto, dado que evidencian inconsistencias en el registro 
contable o en el reporte de información. 
 
Se recuerda, que desde la auditoría del 4to trimestre del año 2024 (octubre-
diciembre 2024) Memorando N°106 del 25-03-2025, se viene evidenciando que en 
la conciliación del sistema CHIP arrojó 2 (dos) transacciones que generaron 
diferencias, ya que el ISVIMED no reportó saldo de estas operaciones recíprocas 
en el 4to trimestre 2024 y en el 4to trimestre 2025 reportó saldo en 1 (una) de ellas 
y la entidad recíproca no reportó el saldo, por ello requirieron y requieren ser 
analizadas y presentar la corrección en la plataforma CHIP.  El equipo de 
contabilidad del instituto ha realizado gestiones para aclarar las diferencias desde 
el año 2024.  A continuación, el detalle de las gestiones realizadas por el instituto: 
 
Imagen N°13 Pantallazo análisis generado en el proceso de consolidación por 
parte de la CGN en el 4to trimestre 2024. 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
Imágenes N°14 Pantallazos de gestiones realizadas por el instituto al Distrito de 
Medellín (4to Trimestre de 2024) – $3.451.208. El Instituto no reportó operación 
recíproca. 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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Fuente: Correos compartidos líder contabilidad 
 

 
Fuente: Correos compartidos líder contabilidad 
 

 
Fuente: Correos compartidos líder contabilidad 
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Imagen N°15 Pantallazos de gestiones realizadas por el instituto al Distrito de 
Medellín (4to Trimestre de 2025) – $3.451.208. El Instituto no reportó operación 
recíproca. 

 
Fuente: Información compartida líder contabilidad 
 
Imagen N°16 Pantallazos de gestiones realizadas por el instituto a Plaza Mayor 
(4to Trimestre de 2024) – $4.996.975. El Instituto no reportó operación recíproca. 

 
Fuente: Correos compartidos líder contabilidad 
 

 
Fuente: Correos compartidos líder contabilidad 
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Imagen N°17 Pantallazos de gestiones realizadas por el instituto a Plaza Mayor 
(4to Trimestre de 2025) – $4.716.720. El Instituto reportó operación recíproca. 

 
Fuente: Correos compartidos líder contabilidad 
 

 
Fuente: Correos compartidos líder contabilidad 
 
Mediante la auditoría del 4to trimestre del año 2025, se pudo verificar que el área 
responsable de administrar la información que contiene los datos financieros 
reportados ha venido adelantando gestiones, ajustes, procesos y conciliaciones de 
los saldos y transacciones de las operaciones recíprocas que deben ser 
subsanadas (correos, circularizaciones, llamadas telefónicas, mensajes de voz y 
mesas de trabajo entre otros) con cada entidad recíproca rendida, para que los 
saldos contenidos en las respectivas conciliaciones cumplan con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel.  
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Desde la JOCI, se recomienda seguir realizando las gestiones necesarias para 
procurar el debido saneamiento de la información financiera del instituto y en la 
auditoría del 1 trimestre del año 2026 se verificarán las gestiones realizadas para 
dar cumplimiento al requerimiento de las 2 (dos) transacciones que generaron 
diferencias en el reporte de operaciones recíprocas en el CHIP del 4to trimestre de 
2025. 
 

A continuación, se presenta el certificado generado por la Contaduría General de la Nación 
(CGN) del cumplimiento de la rendición. 
 

Anexo 2:  
Evidencia Certificado rendición de la información Contable Pública Convergencia 

(4to trimestre de 2025) en la plataforma gubernamental Sistema CHIP de la 
Contaduría General de la Nación 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
Para culminar el análisis de la Categoría de Información Pública Convergencia, 
desde la JOCI verificamos el reporte del juego completo de Estados Financieros, 
que incluyen las notas en archivo PDF. A continuación, el detalle de lo evidenciado: 
 
2.5. ESTADOS FINANCIEROS CON SUS NOTAS EN ARCHIVO PDF: 
El Objetivo principal de su presentación es garantizar la transparencia, control 
social y rendición de cuentas de las entidades públicas ante la Contaduría General 
de la Nación (CGN). Este formato asegura la integridad de la información detallada 
(notas), facilitando la evaluación de la gestión del patrimonio público y cumpliendo 
con las normas de convergencia. 
 
De conformidad con la Resolución 138 de 2025 y anexo, el Instituto reportó en el 4 
(cuarto) trimestre de la vigencia 2025 los Estados Financieros con sus notas en 
archivo PDF, el 26 de febrero de 2026, dentro del tiempo legal establecido por la 
normatividad. 

https://www.chip.gov.co/
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Imagen N°18 Pantallazo consulta plataforma CHIP de la CGN 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
Por medio de la auditoría, el equipo auditor pudo observar que las notas a los 
Estados Financieros, cumplen parcialmente con la estructura uniforme exigida 
(Planilla) en el Parágrafo 2. del artículo 6 de la Resolución N°138 del 5 de junio de 
2025 (CGN). 
 
Imagen N°19 Pantallazo artículo 6 de la Resolución 138 de 2025 de la CGN 
 

 
Fuente: Resolución N°138 de 2025 CGN 
 
La “Plantilla para la preparación y presentación uniforme de las notas a los estados 
financieros”, junto con los anexos de apoyo correspondientes, forman parte integral 
de los Estados Financieros. 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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La numeración y denominación, que corresponde a la identificación del título de la 
nota, deberá presentarse de acuerdo con el modelo propuesto en la plantilla para 
la preparación y presentación uniforme de las notas de los estados financieros. 
 
Ejemplos: 
NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 
NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
 
En cuanto a los subtítulos incluidos en cada nota que sean aplicables a las 
entidades, es obligatorio mantener el título indicado en la plantilla. La numeración 
interna debe seguir un orden consecutivo, según lo requiera la entidad. 
 
Durante la auditoría se pudo constatar que las notas a los Estados Financieros 
presentan un no cumplimiento normativo, ya que la norma establece que en la Nota 
4 se relacione explícitamente el "LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A 
LA ENTIDAD" para conservar la numeración y denominación original de la CGN. 
En el documento revisado por el equipo auditor, la Nota 4 se limita a resumir 
políticas contables, pero no incluye el listado de las notas que no aplican, lo 
cual es un incumplimiento directo de la instrucción del Parágrafo 2. del artículo 6 
de la Resolución N°138 del 5 de junio de 2025 de la Contaduría General de la 
Nación (CGN) 
 
Imagen N°20 Pantallazo Anexos - Resolución 138 Notas a los EEFF 

 
Fuente: Anexo Resolución N°138 de 2025 CGN 
 
A continuación, un resumen detallado de lo observado durante la auditoría en las 
notas a los Estados Financieros del año 2025, presentadas por el Instituto. 
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Tabla No. 04. Evaluación Cumplimiento Notas Estados Financieros 2025.  
Criterio Evaluado Estado Observación del Auditor

Relación de Notas "No Aplica" INCUMPLE

No se incluyó en la Nota 4 el listado 

taxativo de las notas que no aplican a la 

entidad, omitiendo la estructura 

uniforme de la CGN.  Resoluciín N°138 

de 2025

Estructura y Mayúsculas CUMPLE

Se mantiene la nomenclatura en los 

títulos y el uso de mayúsculas según la 

plantilla.

Información Comparativa CUMPLE

Se presentan cifras de 2025 y 2024 en 

los rubros principales y notas de 

detalle.

Medición y Juicios CUMPLE

Se detallan adecuadamente los juicios 

sobre vida útil, valores residuales y 

deterioro de activos.

Uso de Formatos Negativos CUMPLE

Se identifican disminuciones y 

variaciones negativas en las tablas de 

activos y proyectos.  
Elaborado por: Jefatura Control Interno.  Fuente de información: Informes Auditados.  

 
3. BOLETÍN DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO (BDME) #44: Corte al 

30 de noviembre de 2025. 
 

El Boletín de Deudores Morosos del Estado - BDME es la relación de las personas 
naturales y jurídicas que, a cualquier título, a una fecha de corte, tienen contraída 
una obligación con una entidad pública de cualquier orden o nivel, cuya cuantía 
supera los cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) y más de 
seis (6) meses de mora, o que, habiendo suscrito un acuerdo de pago, lo haya 
incumplido. 
 
El Instituto, tuvo plazo para transmitir los datos del reporte semestral en el sistema 
CHIP de la categoría del BDME con corte al 30 de noviembre de 2025 hasta el 10 
de diciembre de 2025. El reporte fue rendido el 3 de diciembre de 2025, 
evidenciándose oportunidad en el procedimiento, ya que se efectúo dentro de los 
lineamentos normativos establecidos en el Artículo 3° de la Resolución 037 del 5 
de febrero de 2018 y del artículo 11 de la Resolución N°138 de 2025 de la CGN 
(durante los 10 primeros días calendario del mes de diciembre de 2025). 
 
Las acreencias reportadas en el BDME contienen la identificación del deudor 
moroso, el número, el valor de la obligación y la identificación del Instituto. A 
continuación, los pantallazos de las evidencias de presentación de la categoría 
Boletín de Deudores Morosos del Estado – BDME. 
 
Imagen N°21 Pantallazo consulta plataforma CHIP de la CGN 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

https://www.contaduria.gov.co/documents/20127/36435/Res_037_2018.pdf/0dc888fb-3bf9-7b63-df9d-a15f7d64dec4?t=1558381945347
https://www.contaduria.gov.co/documents/20127/36435/Res_037_2018.pdf/0dc888fb-3bf9-7b63-df9d-a15f7d64dec4?t=1558381945347
https://www.chip.gov.co/
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Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
Imagen N°22 Pantallazo reporte trasmisión BDME en el CHIP. 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
 
A continuación, se presenta el certificado generado por la Contaduría General de la Nación 
(CGN) del cumplimiento de la rendición. 
 

Anexo 3:  
Evidencia Certificado rendición de la información BDME #44 en la plataforma 

gubernamental Sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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Durante la auditoría, se pudo verificar que en la columna de estado del cargue 
aparece la leyenda "CARGADO TOTALMENTE", lo cual significa que la 
información transmitida por el ISVIMED fue correctamente recibida, validada y 
cargada por la Contaduría General de la Nación. 

4. CATEGORÍA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
VIGENCIA (ECIC) 2025:   

 
De conformidad con la Resolución No.193 del 5 de mayo de 2016, y la Resolución 
No.138 del 5 de junio de 2025, ambas de la Contaduría General de la Nación, el 
formulario de Evaluación de Control Interno Contable se presentó con información 
de la vigencia 2025. 
 
El formulario de evaluación del control interno contable vigencia 2025 fue rendido 
por la JOCI el 25 de febrero de 2026 en el Sistema CHIP de la Contaduría General 
de la Nación, dando cumplimiento a los plazos estipulados en la Resolución No. 
138 de 2025 de la CGN, además se presentó un informe de auditoría bajo el 
memorando N°85 del 9-03-2026 
 
La evaluación del control interno contable del Instituto le correspondió al Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien la realizó con criterio de independencia y 
objetividad, de conformidad con lo establecido a través del Manual Técnico del 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, adoptado 
mediante el Decreto 943 de 2014, expedido por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  A continuación, los pantallazos de la constancia del reporte: 
 
Imagen N°23 Pantallazos consulta plataforma CHIP de la CGN 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
Imagen N°24 Pantallazo reporte trasmisión formularios ECIC vigencia 2025 en el 
CHIP. 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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A continuación, se presenta el certificado generado por la Contaduría General de 
la Nación (CGN) del cumplimiento de la rendición. 

Anexo 4:  
Evidencia Certificado rendición de la información evaluación del control interno 

contable vigencia 2025 
 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 
 

B. PLATAFORMA GUBERNAMENTAL DE GESTIÓN TRANSPARENTE, 
correspondiente a la vigencia 2025 sobre rendición, revisión de 

cuentas e informes (Módulo Financiero y anexos), de conformidad 
con la Resolución N°1104 de 2025 de la Contraloría Distrital de 

Medellín. 
 

El Sistemas de Información Gestión Transparente fue establecido para ejecutar 
eficientemente el proceso auditor de la CDM y facilitar el seguimiento y control 
sobre la rendición y revisión de la cuenta e informes. 
 
De conformidad con el inciso 2 del artículo 50 del Decreto 403 de 2020, se entiende 
por cuenta, la información acompañada de los respectivos soportes, que el Instituto 
presentó a la Contraloría Distrital de Medellín, sobre las operaciones legales, 
técnicas, contables, financieras y contables correspondiente al ejercicio fiscal, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025.  
 
La cuenta e informes se rinde en las fechas y formas establecidas por la CDM a 
través del sitio web: htttp://medellin.gestiontransparente.com/rendición.  A 
continuación, el detalle de la información (Informe Fiscal y Financiero) presentada 
por el ISVIMED para la vigencia 2025: 
 
Durante la auditoría se pudo evidenciar que el Instituto reportó los siguientes 
informes a Gestión Transparente - GT diciembre 2025: 
 

• Estado de cambios en el Patrimonio (Definitivos) Certificado por el 
Contador y el representante legal (PDF)  

• Estado de Flujo de Efectivo (Definitivos) A quienes aplique certificado por 
el contador y representante Legal (PDF)  

• Certificación de los Estados Financieros firmada por el Representante 
Legal de la entidad y por el Contador Público con el número de tarjeta 
profesional. (PDF)  

https://www.chip.gov.co/
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• Estado de Resultado Integral (Definitivos) Certificado por el contador y 
Representante Legal (PDF)  

• Estado de Situación Financiera (Definitiva) Certificado por el Contador y 
representante Legal (PDF)  

• Estado de Situación Financiera (Definitiva) Certificado por el Contador y 
representante Legal EXCEL  

• Estado de Flujo de Efectivo (Definitivos) A quienes aplique certificado por 
el contador y representante Legal EXCEL  

• Estado de cambios en el Patrimonio (Definitivos) Certificado por el 
Contador y el representante legal EXCEL  

• Estado de Resultado Integral (Definitivos) Certificado por el contador y 
Representante Legal EXCEL  

• Balance de comprobación antes de cierre del ejercicio, con corte a 
diciembre 31, a nivel de libros auxiliares o al máximo nivel auxiliar que 
maneje la entidad. Formato Excel. antes de cierre EXCEL  

• Indicadores Financieros. Resultado comparativo de las dos (2) últimas 
vigencias de los Indicadores Financieros PDF  

• Indicadores Financieros. Resultado comparativo de las dos (2) últimas 
vigencias de los Indicadores Financieros EXCEL  

• Notas a los Estados Financieros (Definitivos) Certificado por el contador y 
Representante Legal PDF  

• Notas a los Estados Financieros (Definitivos) Certificado por el contador y 
Representante Legal EXCEL  

• Estados Financieros Definitivos (Certificados por el Contador y 
Representante Legal) PDF  

• Estados Financieros Definitivos (Certificados por el Contador y 
Representante Legal) WORD 

 
A continuación, los pantallazos de las evidencias del reporte de los informes 
presentados a GT al 31 de diciembre de 2025: 
 
Imagen N°25 Pantallazo consulta plataforma GT de la CDM. 

 
Fuente: medellin.gestiontransparente.com/ 
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Imagen N°26 Pantallazo consulta plataforma GT de la CDM. 

 
Fuente: medellin.gestiontransparente.com/ 

 
Imagen N°27 Pantallazo consulta plataforma GT de la CDM. 

 
Fuente: medellin.gestiontransparente.com/ 
 

Imagen N°28 Pantallazo consulta plataforma GT de la CDM. 

 
Fuente: medellin.gestiontransparente.com/ 
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Imagen N°29 Pantallazo consulta plataforma GT de la CDM. 

 
 
Imagen N°30 Pantallazo consulta plataforma GT de la CDM. 

 
Fuente: medellin.gestiontransparente.com/ 

 
Durante la presente auditoría, se pudo constatar que en la plataforma 
gubernamental Gestión Transparente, fue rendida por parte del ISVIMED la 
información requerida por la Contraloría Distrital de Medellín de manera integral y 
oportuna. 
 

C. ACTUALIZACIÓN RUT: 
 

La actualización en el RUT es un requisito previo para mantener actualizados los 
datos básicos del Instituto ante los entes de Control, además para que la 
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información reportada a través del Consolidador de Hacienda e Información 
Pública (CHIP) sea válida y procesable por la CGN, en las operaciones recíprocas 
como entre otros, es indispensable para identificar correctamente a las entidades 
que intervienen en transacciones entre sí, evitando duplicidades o errores en el 
reporte de saldos y movimientos. A continuación, la evidencia del RUT 
debidamente actualizado por el Instituto. 
 
Imagen N°31 Pantallazo consulta RUT página DIAN 

 
Fuente: https://www.dian.gov.co/ 
 
El RUT fue actualizado el 6 de febrero de 2026. 
 
 

D. SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL - PMI AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2025: 

 
*Informe de seguimiento a la rendición de la información en las diferentes 
categorías del Sistema CHIP 1er trimestre 2025, Observación #1 “El ISVIMED no 
presentó el reporte “CGR Personal y Costos” a los entes de control estando 
obligado a ello, tal como lo evidencian los certificados expedidos por la CGN, 
la cual apunta a la implementación de una acción correctiva, la evaluación de la 
JOCI al cierre de esta auditoría como 3ra línea de defensa califica el cumplimiento 
de la acción al 100% y de la efectividad en 100%, es por ello que desde la JOCI  
para el 4to trimestre de 2025 se evaluó el cumplimiento de las acciones y pudo 
constatar de conformidad con la información presentada por los auditados y la 

https://www.dian.gov.co/
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verificada en la plataforma del sistema CHIP, la entidad para la vigencia 2025 dio 
cumplimiento normativo, por lo anterior la observación se cierra. 
 
*Informe de seguimiento a la rendición de la información en las diferentes 
categorías del Sistema CHIP 2do trimestre 2025, Observación #1 Hubo 
incumplimiento normativo, el ISVIMED no rindió dentro de los términos 
legales establecidos el “Acta de aprobación de estados financieros por la 
Junta Directiva o el máximo organismo colegiado de dirección”, la cual de 
conformidad con la Resolución N°460 de 2024 presenta plazo para su 
rendición hasta tres (3) días hábiles después de la aprobación de la Junta 
Directiva o el máximo órgano decisorio, la cual apunta a la implementación de 
una acción correctiva, la evaluación de la JOCI al cierre de esta auditoría como 3ra 
línea de defensa califica el cumplimiento de la acción al 100% y de la efectividad 
en 100%. 
 
La JOCI para el 4to trimestre de 2025 evaluó el cumplimiento y pudo constatar de 
conformidad con la norma (Resolución N°1104 de 2025 de la CDM), ya no se exige 
este informe, por lo anterior la observación se cierra. 
 
 

E. SEGUIMIENTO PLAN MEJORAMIENTO ÚNICO CONTRALORÍA 
DISTRITAL DE MEDELLÍN - PMUCDM AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
CUENTAS RECIPROCAS: 

 
De conformidad con lo evaluado durante la auditoría en materia de información 
recíproca, se pudo constatar lo siguiente: 
 

1. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN: 
1.1. Reporte de Información en CHIP:  Se evidenció que el Instituto realizó el reporte 

oportuno de las operaciones recíprocas del cuarto trimestre 2025, cumpliendo 
con los plazos establecidos por la CGN, no obstante, en el proceso de 
consolidación efectuado por la CGN, se identificaron diferencias entre los 
saldos reportados por el Instituto y las entidades recíprocas, particularmente 
en cuentas relacionadas con recursos entregados en administración. 
 

1.2. La Oficina de Control Interno evidenció que el Instituto ha venido adelantando 
acciones tales como: Circularización con entidades recíprocas, Mesas de 
trabajo interinstitucionales, Seguimiento mediante correos electrónicos y 
llamadas y ajustes contables progresivos. Estas acciones demuestran 
cumplimiento del instructivo I-GF-01 (Instructivo para la Consolidación y 
Conciliación de Operaciones Recíprocas) y reflejan un proceso activo de 
depuración contable. 

 
La Contraloría Distrital de Medellín, dejó unos hallazgos. A Continuación, el 
seguimiento que se realiza en esta auditoría a 2 (dos) hallazgos Administrativos: 
 
Hallazgo Administrativo N°1:  

• Cuenta: 190801 – Recursos entregados en administración 

• Situación identificada: Diferencias entre saldos del Estado de Situación 
Financiera (31/12/2024) y los reportes de operaciones recíprocas. 

 
Seguimiento JOCI: Se evidencian avances en la conciliación; sin embargo, 
persisten diferencias debido a: 
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• Falta de respuesta oportuna de algunas entidades recíprocas. 

• Diferencias en criterios de reconocimiento contable 

• Desfase en registros entre entidades 
Hallazgo Administrativo N°2:  

• Cuenta: 290201 – Recursos entregados en administración 

• Situación identificada: Diferencias entre saldos del Estado de Situación 
Financiera (31/12/2024) e inconsistencias en saldos recíprocos entre el 
Instituto y entidades públicas relacionadas. 

 
Seguimiento JOCI: Se observa intención del Instituto de coordinar acciones 
conjuntas; no obstante, se requiere mayor formalización y trazabilidad en los 
acuerdos interinstitucionales. 
 
Conclusiones JOCI: 
El Instituto cuenta con mecanismos definidos para la gestión de operaciones 
recíprocas; sin embargo, la efectividad depende de factores externos (otras 
entidades), lo que impacta la confiabilidad final de la información. 
 
Por todo lo anteriormente descrito en este informe preliminar, la auditoría arroja 1 
(una)observación con riesgo “Alto” control “No Efectivo” y Gestión “Ineficiente”, la 
cual requiere de la elaboración de un plan de mejoramiento con acciones efectivas 
encaminadas a la optimización de las estrategias de control Institucional y 1 
observación general, con riesgo “bajo” control “Efectivo” y Gestión “Eficiente”, que 
no requiere de la elaboración de un plan de mejoramiento.  A continuación, el 
detalle: 

Detalle de resultados: 

Observación 
No. 1. 

 
Rendición y 

reporte 
información 

Tipo:  Conforme (X) No Conforme () 

Criterio: 

Referencias normativas externas: 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Resolución No. 138 de 2025 de la CGN, por la cual se establece la información 
a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la 
Nación. 

• Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 del 3 de mayo de 2023 de la 
Contraloría General de la República. 

• Resolución N°1104 de 2025 de la CDM. 

• Manual Operativo Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG. 

• Demás normatividad vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, que se 
considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría. 

 

Referencias normativas internas: 

• Caracterización gestión administrativa y financiera, documento con código C-
GF-01.  

• Procedimiento para la gestión financiera, documento con código P-GF-01.  

• Procedimiento para realizar la contabilidad, documento con código P-GF-02.  

• Instructivo para la consolidación y conciliación de operaciones reciprocas, 
documento con código I-GF-01.  

• Procedimiento para la rendición de informes a los entes de control, documento 
con código P-GF-03.   



 

INFORME DE AUDITORÍA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: F-GEI-04 

VERSIÓN: 12 

FECHA: 16/10/2024 

PÁGINA: 33 de 37 

 

 

• Manual para la administración del riesgo, documento interno con código M-
GM-01.  

• Instructivo para realizar creación y seguimiento a los indicadores del SMO, 
documento interno con código I-GM-06.  

• Instructivo de seguimiento al plan de mejoramiento institucional, documento 
interno con código I-GEI-02.  

• Demás documentos (SIFI) y actos administrativos estandarizados en el 
Sistema de Gestión de Calidad – SGC, Institucional.  

• Demás normatividad interna vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, 
que se considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría.  

Condición: 

El equipo auditor realiza una revisión de la información aportada por los auditados 
a través de correos electrónicos y la comparada en las respectivas plataformas que 
contienen información sobre la materia (CHIP y GT), además se consultó en el 
sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación y la Plataforma 
Gubernamental Gestión Transparente de la Contraloría Distrital de Medellín y se 
pudo constatar el cumplimiento en cuanto a las fechas de rendición, tal como lo 
evidencian los certificados expedidos por el ente de control (CGN) y los reportes 
brindados por la CDM. Además, la información, no presenta diferencias en las cifras 
presupuestales y contables del Instituto con relación a los datos reportados, por lo 
anterior, se evidencia el cumplimiento de la rendición y reporte. 
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que el control es 
“Efectivo”. 

Medición del 
control: 
(Existe, 

diseñado, 
aplicado y 
previene) 

Efectivo (X) No Efectivo () 

Causa: 

Basados en la condición, el Instituto cuenta con directrices y métodos eficientes 
para dar cumplimiento al reporte de información a los entes de control. 
Por medio de la auditoría se pudo verificar que la información fue transmitida por 
el ISVIMED a través del Sistema CHIP de la CGN y de la Plataforma 
Gubernamental Gestión Transparente de la CDM dentro de los términos legales, 
observándose oportunidad y eficacia.  
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que la gestión es 
“Eficiente”. 

Medición de 
la Gestión: 
(Procesos, 

recurso) 

Eficiente (X) No Eficiente () 

Consecuenci
a: 

Luego del análisis realizado a la publicación de la información dentro de los 
términos legales vigentes, se concluye que el riesgo de cumplimiento no se 
materializó ubicándose en un nivel de riesgo bajo; lo que significa que se evitaron 
las sanciones o multas y no existe ningún impacto financiero negativo para la 
entidad. 

Medición del 
riesgo: 

(Grado de 
Materializació

n) 

Extremo () Alto () Moderado () Bajo (X) 

Recomendac
iones: 

Rendición de la información en el Sistema CHIP. 

• Autorizar la capacitación del personal contable en las nuevas 
actualizaciones del Manual de Procedimientos del CHIP para la vigencia 
2026. 
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• Continuar realizando de manera oportuna la rendición de la información 
requerida en la plataforma gubernamental Sistema CHIP y Gestión 
Transparente; y de esta manera seguir cumpliendo a cabalidad la 
normatividad interna y externa que rigen la materia, además de procurar 
ejecutar los controles y el monitoreo permanente a dichas rendiciones. 

 

• Evaluar constantemente la normatividad para poder cumplir con el reporte 
en los plazos y formas establecidas. 

 

Conciliaciones operaciones recíprocas. 
El objetivo principal de las operaciones recíprocas es mostrar los saldos pendientes 
por conciliar de la entidad reportante, con el fin de mejorar la calidad y utilidad de 
la información que la CGN suministra al Gobierno Central, Organismos de Control 
y a la Ciudadanía en general.  
 
La existencia y aplicación del instructivo I-GF-01 es una fortaleza, pero requiere 
mayor rigor en la ejecución de las conciliaciones antes del reporte en CHIP, no 
como un proceso posterior. 
 
Se debe mantener una comunicación constante con las entidades recíprocas, con 
el fin de contar con información actualizada y conciliada para el reporte oportuno 
en el Sistema CHIP, minimizando diferencias y partidas pendientes por conciliar, 
además se recomienda continuar  realizando monitoreo y control a las 
conciliaciones de operaciones recíprocas, buscando la homogeneidad, 
transparencia, integridad, utilidad y comparabilidad de la información contable 
pública reportada tanto por el Instituto como por los demás entes públicos con los 
cuales se realizan transacciones financieras. 
 
Adicionalmente, evaluar la necesidad de informar en espacios de los equipos 
primarios o en los comités administrativos y financieros el estado y gestiones de 
las rendiciones a la Contaduría General de la Nación y a la Contraloría Distrital de 
Medellín con el propósito de tomar decisiones que conlleven a resultados de logro 
de resultados y de mejoramiento.  

Observación 
No. 2. 

 
Notas estados 

financieros 

Tipo: Conforme () No Conforme (X) 

Criterio: 

Referencias normativas externas: 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Resolución No. 138 de 2025 de la CGN, por la cual se establece la información 
a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la 
Nación. 

 

Referencias normativas internas: 

• Caracterización gestión administrativa y financiera, documento con código C-
GF-01.  

• Procedimiento para la gestión financiera, documento con código P-GF-01.  

• Procedimiento para realizar la contabilidad, documento con código P-GF-02.  

• Instructivo para la consolidación y conciliación de operaciones reciprocas, 
documento con código I-GF-01.  

• Procedimiento para la rendición de informes a los entes de control, documento 
con código P-GF-03.  
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• Manual para la administración del riesgo, documento interno con código M-
GM-01.  

• Instructivo para realizar creación y seguimiento a los indicadores del SMO, 
documento interno con código I-GM-06.  

• Instructivo de seguimiento al plan de mejoramiento institucional, documento 
interno con código I-GEI-02.  

• Demás documentos (SIFI) y actos administrativos estandarizados en el 
Sistema de Gestión de Calidad – SGC, Institucional.  

• Demás normatividad interna vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, 
que se considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría.  

Condición: 

El equipo auditor realiza una revisión en la plataforma CHIP de la Contaduría 
General de la Nación y la plataforma de GT de la CDM, las cuales contienen 
información sobre la presentación de las notas a los estados financieros y se pudo 
constatar que el ISVIMED, cumple parcialmente con la estructura uniforme 
exigida, se da un incumplimiento normativo en la preparación, estructura, 
contenido y reporte de las Notas a los Estados Financieros correspondientes a la 
vigencia 2025, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 138 del 5 
de junio de 2025 expedida por la Contaduría General de la Nación, especialmente 
lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 6 y la plantilla oficial de presentación 
uniforme. 

 

Ajustes y Aclaraciones Subdirección Administrativa y Financiera: 
Se realizó corrección a las notas de los estados financieros, realizada en 
cumplimiento de la Resolución 138 de 2025 y atendiendo a lo dispuesto en el 
informe preliminar de auditoría (Memorando 120 del 06/04/2026). 
 
Es importante precisar que, teniendo en cuenta el cronograma de publicación de 
esta información, esta corrección se verá reflejada de manera efectiva en las 
próximas presentaciones y rendiciones de cuentas. Se tendrá presente la 
observación dada para asegurar que las futuras publicaciones incorporen estos 
ajustes de manera integral. 
 
Consideraciones del Equipo de la JOCI: 
Se acepta la aclaración, no se desvirtúa la observación y continua en firme. 
 
Las notas a los estados financieros fueron ajustadas de conformidad con lo 
señalado en el parágrafo 2 del artículo 6 y la plantilla oficial de presentación 
uniforme, se realizó una acción de corrección, pero no correctiva, porque no 
soluciona la causa raíz. No se realizó la presentación ante los entes de control 
externo de una adecuada estructura uniforme de las notas a los estados financieros 
exigida por la normatividad (Resolución No. 138 del 5 de junio de 2025 expedida 
por la Contaduría General de la Nación, especialmente lo señalado en el parágrafo 
2 del artículo 6 y la plantilla oficial de presentación uniforme).   
 
A pesar de haber ajustado el documento, la observación continúa y se debe definir 
un plan de acción que elimine la causa y se pueda continuar de hoy en adelante 
cumpliendo con la normatividad legal que rige la materia para la rendición de 
información a los entes de control. 
 
Las situaciones no tratadas en las aclaraciones por parte de la subdirección 
administrativa y financiera y contenidos en el informe preliminar no se desvirtúan y 
permanecen en firme. 
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De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que el control es 
“No Efectivo”. 

Medición del 
control: 
(Existe, 

diseñado, 
aplicado y 
previene) 

Efectivo () No Efectivo (X) 

Causa: 

La aplicabilidad de los controles es Ineficiente, indica que el control es ineficaz o 
inapropiado debido que no aplican en debida forma los lineamientos establecidos 
en la norma, actos administrativos y contenidos sobre la forma de rendir cuentas 
por parte de los responsables de la administración o manejo de fondos, recursos o 
bienes del ISVIMED. 
 
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que la gestión 
es “No Eficiente”. 

Medición de 
la Gestión: 
(Procesos, 

recurso) 

Eficiente () No Eficiente (X) 

Consecuenci
a: 

Durante la auditoría, se observa que la variable analizada no cuenta con un riesgo 
identificado en el Mapa de Riesgos, es por ello por lo que desde la JOCI se 
concluye que no existe aplicación sistemática de los roles definidos en los 
lineamientos internos y externos. 
Lo anterior, permite concluir que el logro de los objetivos no es sustancial y su 
funcionamiento causa problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no 

impide el logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se 
obtienen de manera parcial. A pesar de que el riesgo del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido se materializó, se ubica en un nivel de 
riesgo “Alto”, su control es no efectivo y su gestión es no eficiente, lo que significa 
que se pueden evitar las sanciones contra la entidad, pero no se da cumplimiento 
a las directrices normativas para llevar a cabalidad el proceso de reporte y 
presentación de conformidad con la norma. 

Medición del 
riesgo: 

(Grado de 
Materializació

n) 

Extremo () Alto (X) Moderado () Bajo () 

Recomendac
iones: 

• Revisar y actualizar el referente normativo contenido en el anexo #1 del 
procedimiento para la gestión financiera, documento con código P-GF-01 
y del procedimiento para la rendición de informes a los entes de 
control, documento con código P-GF-03.   
 

• Verificar la estructura y nomenclatura de las notas a los estados financieros 
definida en la Resolución N°138 de 2025, lo cual facilitará su lectura y, por 
ende, la comprensión de la información consignada, además, apoyará en 
la preparación o construcción de las notas (anuales) a los Estados 
Financieros consolidados del sector público en general y de los niveles 
nacional y territorial en particular, para los diferentes fines y usuarios 
estratégicos. 
 

• Aplicación de las guías, instructivos, procedimientos, manuales, formatos 
y lineamientos establecidos en la normatividad. 
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• Para futuras presentaciones y cierres de vigencia, se debe ajustar la Nota 
4 para que actúe como un índice de cumplimiento normativo, listando cada 
una de las notas de la estructura de la CGN que no presentan saldo o no 
son aplicables al objeto social del ISVIMED. Esto evitará posibles 
observaciones por parte de la CGN de la Contaduría General de la Nación 
en los procesos de validación de la información en el CHIP y hallazgos por 
parte de la CDM. 
 

• Realizar oportunas y efectivas mediciones al proceso por medio de las 
herramientas estandarizadas y normas ajustadas al proceso; con el fin de 
contar con controles eficientes que reduzcan los riesgos identificados o 
aquellos riesgos que podrían impactar al proceso y al Instituto; para de esta 
manera, buscar y alcanzar el mejoramiento continuo del proceso. 

Conclusiones: 

• Se cumplió con el objetivo del informe de auditoría, el cual era cotejar los 
certificados y el cumplimiento normativo de la rendición de la información a 
través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP) y 
Gestión Transparente, los cuales son suministrados por los auditados y 
debidamente verificados por el equipo auditor. 
 

• Con la realización del presente informe, la Jefatura de Oficina de Control 
Interno da cumplimiento al control establecido en la norma; en donde se 
expone la necesidad de efectuar seguimiento a los reportes realizados por el 
Instituto en la plataforma gubernamental Sistema CHIP y Gestión Transparente 
- CDM.  

 
• Desde la JOCI, se recomienda a los subdirectores del Instituto, acogerse a los 

lineamientos de metodología, contenidos mínimos, especificaciones técnicas y 
plazos establecidos por los organismos de vigilancia y control para la 
preparación y el reporte de información a entes internos y externos. 

 
 
Cordialmente, 
    
 

 
 
CATALINA VÁSQUEZ RESTREPO  
Jefe de Oficina de Control Interno 
Jefatura de Oficina de Control Interno 
Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED 
(*) Firma digital. 
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